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Guayaquil, Ageoste 8 de 1,978 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ci adad .” 

De mis consideraciones: 

Para efecto de lo dispueste en la Ley 

de Cempañías, cemunice a usted la transferencia de las si —- 

guientes accienes en el capital secial de la compañía "CAPEL 

BA S.,A.", a faver de la compañía "C.R.0.T.0,Ss Co Ltda.”,en 

las siguientes prepercienes: Ing. Leenarde Guarderas Setema- 

yor, transfiere seiscientas veintiecho acciones de su prepie 

dad; Ing. Leenarde Guarderas Pareja, transfiere una acción - 

de su prepiedad; y, Dr. Eduardo Oretega Gómez, transfiere - 

una acción de su propiedad, le que cemuni came» a usted para- 

los fines legales consiguientes, 

Tanto cedentes ceme cesienarie sen de 

nacionalidad ecuateriana.- 
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